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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS

SECRETARIA

GENERAL

nrsotuctóru
Resolución n": 21 512024
Fecha Resolu ción: 24ft7 12024

Miguet Ángel Barrios González,.nlcalJe presidente del Excmo Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

DECRETO LISTADO DEFINITIVO BOLSA SAD

D" Miguel Angel Barrios González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas

Conc]uida las FASES DEL PROCESO SELECTIVO DEL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE
AUXILIARES DE ATENCIÓN A PERSONAS DEPENDIENTES DEL AYTO DE WA RIO Y MINAS.
conforme a la Base SEXTA la PUNTUACIÓN fofRf DEFINITIVA, de éste proceso de selección a propuesta
del Tribunal calificador y conforme a lo dispuesto en la base cuarta. " ...Si se formulan reclamaciones, serán
tesueltas eu el utisuru actu atluliniu[r'ativu que apruebe la lista tlefinitiva de atlmitidos/as y excluidos/as, que se

hará pública, asimismo, en la forma indicada en la lista provisional..."

Vista Ia normativa aplicable, y en uso de las competencias que me otorga el vigente ordenamiento jurídico
y el particular el articulo zt.I g) y h) de la RBRL, vengo a DDCRETAR:

PRIMERO.- PUNTUACTÓN TOTAL DEFINITIVA DE LOS/AS ASPIRANTES QUE HAN COMPLETADO
LAS FASES, confot'me a la Base Sexta de las Bar;es publicaclas en BOP ¡f 129 de 4 tle Julio úe 2024

Orden
APELLIDOS NOMBR,E DNI Experiencia Formación Nota final

I DIAZ GALLEGO MANUELA 4**6649** 8 PUNTOS

2 PUNTOS l0 puNTos

2 MONTERO RooRÍcusz LAURA ***0846** O PUNTOS

O,50 PUNTOS 0,50 PUNTOS

SEGUNDO.- Proponer al Constitución del Bolsa de Trabajo definitiva, con Ia puntuación de mayor a menor y
realizar el llamamiento a Ia primera persona con mayor puntuación, así como se eleve Ia propuesta de contratación
del Tribunal a la Alcaldía, dando traslado al Departamento de Recursos Humanos de éste Ayuntamiento.

TERCERO.- EI contenido del presente documento deberá hacerse púbico mediante anuncio fijado en el Tablón
electrónico de la Entidad y en el portal de transparencia municipal.

CUARTO.- Dar'cuenta al Pleno de'este Decreto en la próxima sesión que se celebrel'
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En Villanucva dcl Río y Minas a la fccha dc la firma electrónica

El Alcaldc Prcsidcntc

D" Miguel Angel Barrios González
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